
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 73001-40-03-001-2021-00322-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado: Andrés Octavio Beltrán Guzmán 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales el informe de gestión y el acta de 

entrega del inmueble embargado y secuestrado en este proceso al demandado 

Andrés Octavio Beltrán Guzmán; documentales presentadas por la representante 

legal de la sociedad secuestre VALENZUELA GAITÁN & ASOCIADOS S.A.S. 

 

Por consiguiente, por considerarlo procedente y como quiera que la gestión 

realizada por la secuestre VALENZUELA GAITÁN & ASOCIADOS S.A.S., ya se 

encuentra concluida, el despacho procede a fijar la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($300.000,oo) como honorarios definitivos que deberán serle 

cancelados por la parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a quien se 

requiere para que cancele los honorarios definitivos aquí señalados. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ 

Juez 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Vargas%20Abogados%20%26%20Asociados%20SAS/73001-40-03-001-2021-00322-00/01%20Cuaderno%20Principal?csf=1&web=1&e=8WB7cz

